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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Notificación de aviso de caducidad de solicitud de inscrip-
ción en el Registro de Artesanos de Cantabria de don
Rubén Rodrigo Maygua Cachimuel.

La Dirección General de Industria la Consejería de
Industria y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de
Cantabria, hace saber que, desconocido el actual domici-
lio del interesado, se procede a notificar los actos admi-
nistrativos que a continuación se indican:

Procedimiento: Notificación de actos administrativos
(aviso de caducidad de procedimiento de solicitud de ins-
cripción en el Registro de Artesanos de Cantabria) al inte-
resado: Don Rubén Rodrigo Maygua Cachimuel:
Publicación en el BOC.

Acto que se pretende notificar: Oficio del Servicio de
Ordenación de la Consejería de Industria y Desarrollo
Tecnológico de 15 de enero de 2008, avisando de la cadu-
cidad del procedimiento de inscripción en el Registro de
Artesanos de Cantabria por paralización del procedi-
miento imputable al interesado. 

El texto íntegro del citado oficio figura incorporado al
expediente. El interesado, debidamente acreditado, puede
examinarlo y obtener copia íntegra del mismo, en el
Servicio de Ordenación de la Dirección General de
Industria (Paseo Pereda, 31-1º, 39004- Santander), en
horario de atención al público (de 9:00 a 14:00 horas), de
lunes a viernes.

Interesado: Rubén Rodrigo Maygua Cachimuel.
Último domicilio conocido: Colonia Universidad B. 13 1

3º A Santander C.P. 39006.
Lo que se publica en el cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del
Estado número 285, de 27 de noviembre de 1992), en su
nueva redacción aprobada por Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (Boletín Oficial del estado número 313, de 31
de diciembre de 2001).

Santander, 19 de noviembre de 2008.–El director gene-
ral, Marcos Bergua Toledo.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Notificación de aviso de caducidad de solicitud de inscrip-
ción en el Registro de Artesanos de Cantabria de don
Javier José Torre Ruiz.

La Dirección General de Industria-Consejería de
Industria y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de
Cantabria, hace saber que, desconocido el actual domici-
lio del interesado, se procede a notificar los actos admi-
nistrativos que a continuación se indican:

Procedimiento: Notificación de actos administrativos
(aviso de caducidad de procedimiento de solicitud de ins-
cripción en el Registro de Artesanos de Cantabria) al inte-
resado: Don Javier José Torre Ruiz: Publicación en el
BOC.

Acto que se pretende notificar: Oficio del Servicio de
Ordenación de la Consejería de Industria y Desarrollo
Tecnológico de 19 de febrero de 2008, avisando de la
caducidad del procedimiento de inscripción en el Registro
de Artesanos de Cantabria por paralización del procedi-
miento imputable al interesado. 
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competitividad de la Empresa con la formación individual y profesional del 
trabajador.  

 Dentro del marco del III Acuerdo Nacional para la Formación Continua la 
Empresa impulsará programas de formación que faciliten el desarrollo 
profesional en función de sus objetivos industriales. Con carácter previo a 
la elaboración de los planes anuales de formación, los Representantes 
legales de los Trabajadores recibirán información sobre su contenido, al 
objeto de aportar las propuestas que estimen oportunas. 

 
 
 

CLÁUSULA TRANSITORIA 
 
 

CLÁUSULA I. El presente Convenio es  aplicable a todo el personal que forme parte de la 
plantilla Draka Comteq Ibérica, S.L. el día 17 de Septiembre de 2008 y los 
pactos  contenidos  en el mismo,  salvo aquéllos que contengan indicación 
expresa al respecto serán efectivos  a partir del 1 de Enero de 2008. 

 
 

CLÁUSULA II. Los incrementos salariales pactados en el presente Convenio Colectivo para 
2.008, 2.009 y 2.010, serán: 
Año 2.008: IPC real. No obstante la Compañía garantiza un mínimo del 4% 
para dicho año tal como ya está reflejado en las tablas salariales incluídas 
en este convenio. 
Año 2.009: IPC real de dicho año más 1 punto. 
Año 2.010: IPC real de dicho año más 1 punto. 
Estos incrementos son aplicables a las cláusulas 14ª, 15ª, 22ª, 26ª y 28ª. 
A principios de los años 2.009 y 2.010 se aplicará el IPC previsto más 1 
punto para cada uno de los años. 

 
CLÁUSULA III. Se establecen las siguientes garantías en relación con la evolución del 

Indice de Precios al Consumo en 2008, 2009 y 2010. 
En el año 2.008, en caso de que el IPC real sea superior al 4% garantizado, 
se procederá a una revisión salarial de manera que el incremento salarial 
definitivo sea igual que el IPC real resultante a final de dicho año. 

 Para los años 2.009 y 2.010 se procederá a una revisión salarial en los 
supuestos de que el IPC real difiera del IPC previsto, de manera que el 
incremento salarial definitivo sea igual que el IPC real más 1 punto para 
cada uno de los años. 
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